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ADCAgencia de Acreditación----------------------------------------------------------~~"~
ACUERDO DE ACREDITACION N° 12

Carrera de Derecho, Universidad Miguel de Cervantes

En sesión de fecha 15 de Septiembre de 2014, se reúne el Consejo de Acreditación del
Área de Derecho de ADC Agencia Acreditadora S.A., para analizar la Carrera de Derecho
de la Universidad Miguel de Cervantes.

VISTOS:
Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece el Sistema de Aseguramiento de la Calidad
de la Educación Superior; el Reglamento sobre la Forma, Requisitos, Autorización y
Obligaciones de las Agencias de Acreditación establecidas en la Ley N° 20.129, aprobado
por Resolución Exenta N°165-3 de la Comisión Nacional de Acreditación, de fecha 14 de
Noviembre de 2007; la autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A. para actuar comoj
tal, según Resolución de Autorización N°48 de la Comisión Nacional de Acreditación de /'
fecha 25 de Enero de 2012; los Criterios de Evaluación para Carreras de Derecho '
sancionados por la Comisión Nacional de Acreditación; la Solicitud de Incorporación al
Proceso presentada por la Carrera de Derecho de la Universidad Miguel de Cervantes;
el Informe de Autoevaluación, Formularios de Antecedentes y Anexos presentados por la
Carrera; el Informe elaborado por el Comité de Pares Evaluadores que visitó la Carrera
por encargo de ADC Agencia Acreditadora S.A.; las observaciones enviadas por la
institución al Informe de Visita, analizadas por el Consejo de Acreditación del Área de
Derecho; el Acuerdo de Acreditación N° 10 de fecha 13 de Agosto de 2014, y el Recurso
de Reposición deducido por la Universidad Miguel de Cervantes de fecha 3 de Septiembre
de 2014.

CONSIDERANDO:

1.- Que, la Universidad Miguel de Cervantes fue creada en el año 1996; que el 27 de
noviembre de 1997 se certificó el reconocimiento oficial de la Universidad en conjunto con
su proyecto institucional original, mediante el Decreto Exento N° 1169 del Ministerio de
Educación, y que fue declarada con plena autonomía el15 de Enero de 2009.

2. Que, mediante contrato suscrito con fecha 28 de Abril de 2014, ha solicitado los
servicios de ADC Agencia Acreditadora S.A. para someterse voluntariamente por primera
vez al proceso de acreditación de la Carrera de Derecho, conducente al grado de
Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, modalidad presencial, en jornada Diurna y
Vespertina, que imparte en la sede de Santiago.
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3. Que dicho sistema de acreditación cuenta con normas generales para la acreditación de
carreras, contenidas en el documento de Normas y Procedimientos para la Acreditación de
marzo de 2007, sancionado por la CNA, que aprueba los Criterios de Evaluación de
Carreras de Derecho.

4. Que, con fecha 26 de Mayo de 2014, el Rector de la Universidad Miguel de Cervantes
presentó el Informe de Autoevaluación y Anexos correspondientes a la Carrera, de
acuerdo a las instrucciones impartidas por la Agencia.

5. Que, los días 10 y 11 de Julio de 2014, la Carrera de Derecho fue visitada por un
Comité de Pares Evaluadores propuestos por la Agencia y aceptados por la Universidad,
quienes emitieron un Informe de Visita teniendo como parámetro de evaluación los
Criterios definidos por la Comisión Nacional de Acreditación, adoptados por la Agencia y
los propósitos declarados por la Carrera, Informe que fuera remitido oportunamente a la .
institución para que realizara las observaciones fundadas que le mereciera. [,,.J

J!/
6. Que, con fecha 6 de Agosto de 2014, la Universidad comunicó a la Agencia sus ,11

observaciones respecto del Informe de Evaluación mencionado en el punto precedente.

7. Que el Acuerdo de Acreditación N° 10 de fecha 13 de Agosto de 2014 contempló una
serie de observaciones analizadas en dicho Acuerdo.

8. Que la Universidad Miguel de Cervantes dedujo un Recurso de Reposición con nuevos
antecedentes que fundamentan dicho Recurso, y acompañada mediante sus respectivos
anexos.

9. Que el Consejo de Acreditación del Área Derecho de ADC Agencia Acreditadora,
constituido para el efecto, analizó tanto la documentación antigua ya presentada como la
nueva documentación antes mencionada, en sesión de fecha 15 de Septiembre de 2014, a
la que asistió el Secretario Técnico Relator del Proceso, quien efectuó una exposición oral
y respondió las consultas de los Consejeros, y;

TENIENDO PRESENTE:

1.- Que de los antecedentes del proceso evaluativo que se ha llevado a efecto se
desprende que la Carrera de Derecho impartida por la Universidad Miguel de Cervantes
en la sede de Santiago, en modalidad presencial, jornada diurna y vespertina, presenta
fortalezas y debilidades en cada uno de los Criterios de Evaluación.

2.- Que la Universidad Miguel de Cervantes fundamentó el Recurso de Reposición
presentado en base a las siguientes consideraciones:
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2.1.- Que la carrera de derecho de la Universidad Miguel de Cervantes contempla en el
tercer semestre de su plan de estudios el ramo de "Humanismo Social", cuyo programa
considera los contenidos necesarios para dicha asignatura.

2.2.- Que el modelo educativo de la Universidad Miguel de Cervantes, siguiendo la misión
institucional, considera orientaciones curriculares y pedagógicas para carreras de
pregrado, programas académicos en las diferentes áreas del conocimiento, centrando los
procesos de desarrollo del conocimiento en los aprendizajes, lo que implica que el
profesor asume roles de guía, tutor, facilitador del aprendizaje, destinado a fortalecer la
formación del alumno. Al respecto, y conforme a los nuevos documentos acompañados,
se acreditó que en los programas de los diversos ramos se describen las metodologías
inclusivas en la carrera de derecho. No obstante lo anterior, la misma entidad ha
reconocido como una debilidad a mejorar la aplicación de las metodologías inclusivas en
la Carrera de Derecho, por lo que deberá verificarse periódicamente que los docentes
hacen suyas tales metodologías y además que han cumplido eficazmente con la
aplicación de las mismas, capacitando a aquellos que no las apliquen.

2.3.- Que el Plan Sinergia, uno de más destacable de dicho proyecto educativo, está f¿J ~
orientado a un permanente apoyo al alumno, desde el punto de vista integral,~7
considerando en especial aspectos sociales y académicos. Al respecto, la Universidad
acompañó nueva documentación demostrando que al momento de la visita de los pares
evaluadores ya se habían realizado aplicaciones on line de los diversos test. No obstante
lo anterior, la misma entidad ha reconocido que es necesario modernizar la administración
de los test de diagnóstico vinculados a este Plan.

2.4.- Que la misma Universidad demostró haber ido generando gradualmente una base de
datos de egresados, licenciados y empleadores, y es intención de la misma entidad lograr
una mayor vinculación con egresados y licenciados. En este sentido dicha casa de
estudios manifestó su inquietud por profundizar el contacto con licenciados yempleadores,
y señaló su gran preocupación por el poco aprovechamiento por parte de egresados y
licenciados de la oferta de educación continua y de actividades de extensión formuladas
por la Escuela de Derecho y por la Universidad.

2.5.- Que la Directora de la Escuela de Derecho es la máxima responsable de su gestión
en términos globales de su Unidad y está dotada reglamentariamente de las atribuciones
necesarias para asegurar niveles adecuados de ejecutividad, propios de órganos
unipersonales de esta jerarquía. Además, la acción de la Directora en lo referente a la
actividad docente, tanto en su planificación como en su ejecución, se ve reforzada por la
existencia de una coordinación académica, un académico de jornada completa y una
secretaría administrativa, lo que inicialmente fue considerado como insuficiente por los
pares evaluadores. Al respecto, y como documentación fundante del Recurso de
Reposición deducido, la Universidad acreditó la contratación de dos docentes para el
cargo de Docente Media Jornada.
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2.6.- Que la Escuela de Derecho tiene las dimensiones y la infraestructura adecuada para
la formación profesional que actualmente ofrece. Es una Universidad pequeña pero bien
equipada. No obstante lo anterior, la Universidad reconoce que actualmente su capacidad
de crecimiento futuro está condicionado a la recuperación física de dos pisos del edificio
que actualmente ocupa la Universidad, los que se encuentran ocupados por un tercero. Si
bien se acompañaron nuevos antecedentes que dan cuenta de la voluntad formal de dicho
tercero de restituir ambos pisos apenas la Universidad así lo requiera, resulta del todo
esencial que la Universidad recupere tales dependencias para aplicarlas a su proyecto
educacional.

2.7.- Que la Escuela de Derecho se encuentra adscrita a las normas y políticas
institucionales, las cuales son difundidas y aplicadas bajo la responsabilidad de la
Directora de la Escuela. Al respecto, dicha Escuela ha generado normas propias,
marcando su diferencia en la malla curricular, en el Plan Estratégico de la Escuela de
Derecho y en autoevaluaciones anuales efectuadas para los años 2010, 2011, 2012 Y
2013.

3.- Finalmente, que este Consejo destaca que la Universidad Miguel de Cervantes ha tJ)
puesto en marcha un ambicioso proyecto educacional, aclarándose varias inqUietude0>/_
inicialmente planteadas por este Consejo de Acreditación, mediante los correspondientes
nuevos antecedentes acompañados, reiterándose que dicho proyecto educativo aún está
en proceso de desarrollo, con varios aspectos por mejorar ya enunciados, tales como
mejorar la implementación de las metodologías educativas; lograr un mejor
aprovechamiento de la oferta de educación continua y de actividades de extensión;
modernizar la administración de los test de diagnóstico vinculados al Plan Sinergia y
recuperar espacios físicos que permitan demostrar un avance efectivo con una importante
proyección a futuro, en especial considerando el estrato económico-social a! que
pertenecen los alumnos que en ella reciben su formación como futuros abogados.

El Consejo de Acreditación del Área Derecho de ADC Agencia Acreditadora S.A.,
ACUERDA:

- Que, analizada la totalidad de los antecedentes reunidos durante el proceso de
evaluación, la carrera de Derecho de la Universidad Miguel de Cervantes en general se
ajusta con los criterios de evaluación definidos para la acreditación.

- Que conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se propone acreditar,
por un período de tres (03) años, la carrera de Derecho de la Universidad Miguel
de Cervantes, impartida en la sede de Santiago, en jornada diurna y vespertina,
modalidad presencial, que conduce al grado académico de Licenciado en Ciencias
Jurídicas y Sociales y al título de Abogado que otorga la Corte Suprema de Justicia. En
consecuencia, ésta acreditación es válida hasta el 13 de Agosto de 2017, oportunidad
en la cual la Carrera podrá someterse a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo
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caso serán especialmente consideradas las observaciones transmitidas en este
proceso y manifestadas en este Acuerdo N° 12.

--
L!4fo¿! ~_---I------

JUAN PABLO ACUÑA TORNERO
Presidente

Consejo de Acreditación Área Der cho
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